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EXP-UNC: 0031756A018

Córdoba,       08    AGO     2018

VISTO:

Que  mediante  R.H.C.D.  N°  171/2018  pone  en  ftmciones  a  las  autoridades
decanales de la Facultad de Artes, y

CONSIDERANDO:

Que  la  Mgter.  Ana  María Mohaded  ha sido  designada  como  Decana  de  la
Facultad de Artes.

Que la Mgter. Mohaded solicita licencia sin goce de haberes por ejercer cargo
de mayor j erarquía,

Por ello,

EL VICEI)ECAN0 DE LA FACULTAI) DE ARTES
(¢d xt?/erc»dz.m de] Honorab[e Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTÍCUL0  1°:  Conceder  licencia  sin  goce  de  haberes  a  la  Mgter.  Ana  María
MOHADED,   legajo  N°   37.304,   en  un  cargo   de  Profesor  Adjunto   simple,   con
designación interina y fimciones como Directora de TV5 Canal Escuela, confome 1o
dispuesto por el Artículo 49, apartado 11, inciso a), punto  1.-, opción a) del Convenio
Colectivo de Trabajo para el Personal Docente aprobado por R.R.  1222/2014, desde
el  1   de  agosto  de  2018  al  21  de  mayo  de  2019  y  mientras  la  designación  como
Decana de la Facultad de Artes.

ARTÍCULO 2°: Conceder licencia sin goce de haberes, confome lo dispuesto por el
Artículo  49,  apartado  11,  inciso  a),  punto  1.-,  opción a)  del Convenio  Colectivo  de
Trabajo  para el  Personal  Docente  aprobado  por  R.R.  1222/2014,  a  la Mgter.  Ana
María MOHADED, legajo N° 37.304, en un cargo de Profesor Titular con dedicación
semiexclusiva   de    la   cátedra   Realización   Audiovisual    111    del    Departamento
Académico  de  Cine y Tv, fimciones que continuará realizando como carga anexa a
su cargo de autoridad, desde el  1  de agosto de 2018 y mientras due su designación
como   Decana   de   la   Facultad   de   Artes   y   la   designación   por   concurso   en   el
mencionado cargo, lo que ocurra primero.
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ARTÍCULO 3°: La Magter. Mohaded deberá concurrir a la Caja Complementaria de
Jubilados  y  Pensionados  de  la  Universidad  Nacional  de  Córdoba,  con  la  copia
respectiva en el témino de diez días, a sus efectos.

ARTÍCULO   4°:   Protocolizar.   Incluir  en  el  Digesto   Electrónico.   Comunicar  al
Departamento   Académico   de   Cine  y   Tv,   y   a   los   Departamentos   de   Asuntos
Académicos y de  Personal y Sueldos. Notificar a la interesada. Cumplido, remitir las
actuaciones al Honorable Consejo Directivo.
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